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SUSCRIPCIONES 

AL BOLETÍN OFICIAL 

Se hace saber a los interesados en 
suscribirse a las ediciones dol Uo

' letin Oficial, asi como también a 
los suscrlptores que deseen reno

varlas desde el 1777, que a partir 
del 1' de Junio del corriente uño 
podran realizar los tramites perti

nentes, de la siguiente forma: 

Suscrlptores de Capital Federal; 

En la sede del Organismo, Santa 
Fe 1659, Capital, de 12.45 a 11 
horas. 

Pago a cuenta en efectivo. 

Suscrlptores del Interior del país: 
Pago a cuenta, mediante giro 

' postal o bancario sobre esta ^la

za, a la orden de DIRECCIÓN. 
NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL. 

Precio de las Suscripciones: 

Los importes detallados seguida

mente, serán recibidos a cuenta 4a 
precio a fijar, que oportunamente 
daremos a conocer por este mismo 
medio. 

Sección I (Legislación): 
$ 2.700,00 

Ejemplar Completo (3 secciones it 
$ 7.000.00 

La. Dirección Nacional 

Los documentos que apareóos ea 
el BOLETÍN OFICIAL DE LA tt*. 
PUBLICA ARGENTINA serán lo

nidos por auténticos j obligatorio* 
por el efecto de esa publicación y 
por comunicados y suficientemente 
circulados dentro de todo el territo

rio nacional (Decreto N» 659/1947), 

19770623 
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FUERZAS D E SEGURIDAD 
Policía Federal. 
Se hace Jugar a un recurso 

D E C R E T O 
N° 1.688 

Bs. As., 10J6I77 

V ISTO el expediente numeró 95|75 Le
tra.

 ,,
R" del registro de la Policía 

Federal, y 
CONSIDERANDO: 
Que el Comisario de la Policía Fe
deral Juan Ángel Mastierl interpone 
reclamación por no haber sido pro
movido a su actual jerarquía con 103 
ascensos producidos en el año 1974, 
mediante el dictado del decreto nu
mero 2.040, de fecha 27 do diciembre 
de 1974. 
Que la Junta de Calificaciones para 
el Personal Superior de ese afio io 
consideró apto para el ascenso, ubi
cándolo en el puesto número 62 en 
el Orden de Selección. 
Que posteriormente, la Jefatura de 
la Institución resolvió aprobar el Or
den de Mérito asignado a los Subco
ni.salios Jbtcados en los números 189, 
236 y 293. considerados, en consecuen
cia, en el orden de sus iguales ubica
dos en los números 43 y 44, lo que 
implicó la retrogradación del recu
rrente cu el orden de candidatos al 
ascenso. 
Que por el mencionado decreto nu
meró 2.040)74, fueron promovidos al 
grado Inmediato superior los Subco
misarios ubicados hasta el número 00 
Inclusive, en el referido orden de mo
río. entré 63 vacantes a cubrir, com
putando la lista los tres Subcomisa
r¡ot> rcubicados en el orden de méri
to por resolución de la Jefatura de 
:¡t Institución. 
Que, en consecuencia, la posterga
ción no tuvo fundamento normativo, 
pues si bien el Jele dé la Policía Fe
udal, con anterioridad a la sanción 
de decretó número 3.208 76. modifí
calo! .o dei articulo 213 de la Regia
mctúacuiri de la Ley Orgánica de la 
liioiituciJn, era quien proponía ios 
ascensos y el Poder Ejecutivo el que 
en definitiva los concedía, la Jefatu
ra carecíx por entonces, respecto de 
c:L.s casos, de facultades para mo
llinear el ordenamiento elaborado 
per U J'inta de Calificaciones; prue
ba de cío lia snio la necesidad do 
iavi\ mentar la referida reforma 
mediante el citado decreto facultan
do p.vpiv.samcnte al señor Jefe de Po
licía a modificar el "orden de méri
to' d: cernido por las respectivas 
juntas. aunque como se comprende, 
la nieva norma no puede aplicarse 
retroactivamente, por lo que no rige 
r'pc'_'lo dol presente caso. 
Q c cabo agregar, que el recurrente 
fue ascendido a Comisario mediante 
c¡ dnurrU

1 mimevii íí:6, de fcctm 15 de 
a'or.l é¡ )975. 
Por ello, de acuerno con lo dictami
nado por la Dlcceión General de 
A untos Jurídicos riel Ministerio del 
Interior a fojas HJTfj, 

El rilUMI'INti: 
1>L I.A N A C I Ó N A K « . I N I I N \ 

L>1.CK1;!A: 

Articulo 1* — Rácese lugar al recurso 
Ínter >'x:<) por el Comisario de la Po
licía FcSnal Juan Ángel Mastíeri y, en 
eoncocurrxia. retrotráese su promoción al 
grado que ostenta al 31 de diciembre de 
1874. 

Art. 2? — Comuniqúese, publíqucse, dé
le a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. 

VIDELA. 
Albano E. llargulndcguy. 

BANCOS 
Banco Hipotecario Nacional. 
Se aclara la documentación de un 
funcionario. 

D E C R E T O 
N° 845 

Bs. As., 31)3)77 

V ISTO lo propuesto por el Ministerio 
de Bienestar Social, y 
CONSIDERANDO 
Que por Dccrel Nv 595 de fecha T< 
de mayo de 1976, fue designado, en
tre otros, el Doctor en Ciencias Eco
nómicas —titulo que en realidad le 
corresponde— O. Héctor Fernando 
Guevara, como Director d«M Baw.o 
Hipotecario Nacional. 
Que habiéndose comprobado poste
riormente que ei número de Libreta 
«tr Enrolamiento citado en el preci
tado decreto no corresponde al cau

sante, es procedente disponer la rec
tificación dd ni'Smo cu la parte per
tinente. 
Por ello, 

EL'PRESII'UNTf 
or LÁ N A C I Ó N A R « . I : N I I N A 

OliCRETA: 

Articulo 1* — Rectificase en lo perti
nente el artículo 1? del Decreto N

v 5¡*5 de. 
31 de mayo de 1970, dejando establecido 
que al Doctor en Ciencias Económicas 
D. Héctor Fernando Guevara, le corres
ponde la matricula individual número 
0.424.635 

Art. ,2» — Comuniqúese, publíqucse. 
tTé~e •> 'a !:i*

,

,
"i'''M Nacional dei Registro 

Oficial y archívese. 
Vi Di LJA. 

Julio J. Bardi. 

FUERZAS D E SEGURIDAD 
Policía Fcdcial. 
Dispónese el pase a situación de 
retiro obligatorio a determinado 
personal. Dcscslimausc recursos. 

D E C R E T O ' O 
N° 1.691 

Bs. As., 10!6,77 O 

V ISTO los Expedientes ivirus. 17G.889/ 
76, 174.431/75, 175.105/76, 175.119/76 
y 175.218/76, todos del registro dei 
Ministerio dei Interior, y 
CONSIDERANDO: 
Que en el Expediente W 170.839/76 
M. I , la Jefatura de la Folicía Fede
ral solicitó el pose a retiro obligato
rio de varios funcionarios de la re
partición, a quienes la Junta de Ca
lificaciones del año 1975 declaró ln
cursos en lo previsto por el articulo 
220, Inciso 5, de la Reglamentación 
de la Ley Orgánica de la institución 
policial, en base a ÜUS antecedentes 
desfavorables. 
Que por Expediente N' ií4.431/75 M. 
I., el Comisario Carlos Luis Gránala, 
había interpuesto recurso Jerárquico 
por denegatoriu tácita a la recusa
ción que interpusiera contra el Jefe I 
do Policía Comisario General (11) 
Ornar Enrique P.nto, con relación al 
sumario administrativo que se incoa
ra en su contra, solicitando además 
la suspensión del ti'íuni'a: del retiro 
obligatorio. i 
Que con fecha 26 de «UUJ o de 1970, se 
dictó la resolución Nv 51 del registro 
del Ministerio del Interior, por la que 
se desestimo la recusación deducida 
por ei Comisarlo Grunuta, quien in
terpuso revocatoria coima esa men
cionada resolución ministerial, aún no 
resuelta. 
Que por Expeuicnte N? 17¿.105/76 M. 
I., el Subcomisarlo Osear Horacio Gó
mez, cuyo retiro obligatorio también 
se requiriera, interpuso uu recurso Je
rárquico por la misma cuestión que 
Granata: la recusación contra el ex 
Jefe de Policía; pidiendo además la 
revocatoria de la calificación discer
nida por la Junta do Calificaciones 
para el año 1975 y la suspensión del 
trámite del retiro obligatorio. 
Que por Expediente N' 175.228/76 M. 
I., el Principal Héctor Velázques, so
licitó la suspensión del trámite de re
tiro obligatorio k> mismo que el Prin
cipal Hugo Manuel Alvarcz median
te el Expediente N» 176.230/76 M. I.. 
ambos fundaron su pretcnsión en 
análogas razones a los invocadas por 
el Comisarlo Granata y el Subcoml
sario Gomes, es decir afirmando que 
la eventual medida de retiro obligato
rio afectarla sus derechos subjetivos 
y sus legítimos intereses por encon
trarse ligadas ras causales del retiro 
y los recursos jerárquicos Interpues
tos en cada caso ante ol Ministerio del 
Interior. 
Que por otra parle. Jo i.iospcrar el 
trámite de retro obligatorio dicha de
cisión seria inapelable, dado que, a su 
entender, la misma debería efectivi
zarse con posterioridad a la resolu
ción de los aludidos recursos Jerár
quicos. 
Que, habidu cuenta lo peticionado, co
rresponde señalar que el procedimiento 
Policial, específicamente legislado en 
el Libro III de la Reglamentación de 
la Ley Orgánica de la Policía Federal, 
aprobada por el Decreto N'' 6.580/58, 
no admite por su espucifidad, recurso 
Jerárquico contra resoluciones de me
ro procedimiento, salvo que existiera 
una evidente ilegitimidad o arbitrarie
dad, que afec'e la garantía d«l debido 
proceso o ei derecho a defensa. 
Que las recusaciones deducidas no re
sultan admisibles dado que non los 
propios organismos pc.li.'iiiies los que 
deben llevar adelante el sumario ad
ministrativo opoitir.ianii'Hk' incoado. 
Que por otra paite, el peri do de sus
ncrslón del trámite cíe! retiro obli
gatorio resulta W'iUivi.te improw
tícnío, pues no ols'.c nenia legal n. 
re.", nnu'üt ría qne .iuilifique o a; o
ye ti! p t e i n l'¡'":e a i'iis decisión 
adoptada por ■! s::ñ<ir J: íc de Po.Ma 

en ejercicio de ios atribuciones y fa
cultades que le son propias. 
Por ello, de acuerdo con el dictamen 
número 49.674 de la Dirección Gene
ral de Asuntos Jurídicos del Ministe
rio del Interior, 

ÜL l'RUMKI'.NTE 
oii LA NACIÓN ARGLN'I'IKA 
DECRIIA: 

Artículo I» — Dispónese el pase a situa
ción de retiro obligatorio del s.guicntc per
sonal superior de la Policía Federal: 
Com sano: Carlos Luis Granata <M. I. 

N» 4.491.199). 
Subcomlsario: Osear Horacio Gómez <M. 

I. N* 5.140.521». 
Principal: Hugo Manuel Alvarez (M. I. 

N? 6.232.346). 
Principal: Héctor Vclázquez <M. I. nú

mero G.507.962). 
Art. 2* — Desestimase el recurso in

terpuesto por el Comisario de la Policía 
Federal Carlos Luis Granata iM. I. nú
mero 4.491.199  Expediente N? 174.431/ 
76 M. I.) y en consecuencia, confirmase 
cu todos sus alcances la resolución N* 61, 
de fecha 26 de enero de 1976 del registro 
del Ministerio del Interior. 

Art. 3* — Desestimase, por Improceden
te, el recurso deducido por el Subcomlsario 
de la Policía Federal don Osear Horacio 
Gómez (M. I. N» 5.140.521  Expediente 
N» 175.105/76 M. I.). 

Art. 4? — Comuniqúese, publíqucse, dé
se a la Dirección Nacional áei Registro 
Oficial y archívese. 

VIDELA. 
Albano E. Uarguindeguy. 

COMERCIO EXTERIOR 
Importaciones. 
Ratifícase una resolución. 

D E C R E T O 
N° 1.734 

Bs. As., 14|6!77 

V 

RESOLUCIONES 
Dlreución General Impositiva 

IMPUESTOS 
Impuesto sobre los beneficios 
eventuales. 
Inmuebles. índices de actualiza
ción. 

RESOLUCIÓN 
GENERAL 
N° 1.918 

Bs. As., 16¡6|77 
V 

ISTO las Resoluciones M. E. N» 794 
del 9 de noviembre de 1976 y , 
SECENEI. N» 378 del 19 de noviembre ' 
de 1976 y N? 411 del 2 de diciembre 
de 1976, por las que se establece y re
glamenta el régimen de importaciones 
para el primer semestre de 1977, y 
CONSIDERANDO: j 
Que la magnltua de la tarea y la ur ' 
gencia en emitir los Certificados de 
Declaraciones Juradas de Necesidades 
de Importación, dcspersonallzando su 
trámite, determinaron la necesidad de 
su procesamiento por computador. 
Que la Secretaria de Estado de Co
mercio Exterior y Negociaciones Eco
nómicas Internacionales no pudo con
templar en sus previsiones presupues
tarias las erogaciones correspondien
tes, por cuanto el régimen fue implc
mcnlado con posterioridad a la ele
vación del anteproyecto del presu
puesto. 
Que ante lo señalado pivceüciucmen
tc la Secretaria de Estado de Comer
cio Exterior y Negociaciones Econó
micas Internacionales dictó la Reso
lución N? 411/76, fijando un arancel 
compensatorio de gastos. 
Que si bcn el Tribunal de Cuentas de 
la Nación ha encontrado observable, 
por resolución de fecha 9 de marzo de 
1977, el destino de los fondos recau
dados, el hecho ya señalado de que 
estos coadyuven al pago del servicio 
de computación requerido nace acon
sejable proceder a la ratificación de 
la Resolución SECENEI. N" 411/70. 
Que ante la necesidad de mantener la 
vigencia del régimen dur&ntc el se
gundo semestre del presente año es 
también conveniente continuar con el 
sistema implcmcntado por dicha Re
solución, hasta el 31 de diciembre de 
1077. 
Por ello, y cu uso de las atribuciones 
que le confiere el articule 87 de la
Ley de Contabilidad. 

hi. PaiLsiiiLNii: 
DE LA N A C I Ó N A K I . I M I N A 

UliCRin'A: 
Articulo 1* — Ratificase, desde la fecha 

de su vigencia, la Resolución N? 411/76 de 
la Secretaria de Estado cíe Comercio Ex
terior y Negociaciones Económicas Inter
nacionales, y prorróganse sus alcances 
hasta el 31 de diciembre de 1977 para 
los Certificados de Declaración Jurada de 
Necesidades de Importación que ampa
ran las Importaciones realizadas a a reali
zarse durante dicho período. 

Art. 2" — Autorizase a la Secretaria de 
Estado de Comercio Exterior y Negocia
ciones Económicas Internacionales a mo
dificar el arancel establecido por el articu
lo lv de la Resolución SECENEI. N» 411/ 
'16, en concordancia con las necesidades 
financieras del sistemaImplantado por la 
misma, v hasta un monto mlximo de un 
mil peí;'»» <•& 1.000.—) por Certificado de 
Dcclaivc'nn J rada de Necesidades de Im
portación «Tillldo. 

Art. 3* — Comuniqúese, publíqucse, dé
se a la Dicc ión Nacional oc' Registro 
Oficial y archívese. 

VIDELA. 
.losé A. Martillee de Hoz. 

ISTO lo dispii.slo por ios articules 6', 
Inciso 2), y 12 de la Ley N» 21.284, 
así como los datos suministrados por 
el Instituto Nacional de Estadística 
y Censos, y 
CONSIDERANDO: 
Que esta Dirección General debe es
tablecer los índices de actualización 
de los costos computantes para los ea
sos de cnajenacioner de inmuebles re
alizadas durante el tercer trimestre 
del año 1977, referidos a i& fecna de 
adquisición, construcción o avalúo. 
Por ello, de acuerdo con la informa
ción suministrada por el Departa
mento de Estudios, lo aconsejado por 
el Departamento de Asuntos Técnicos 
y Jurídicos y en ejercicio de las atri
buciones que le confieren los artícu
los 5? y 7v de la Ley N» 11.683 (l. o. 
en 1974 y sus modificaciones), 12 de 
la Ley N» 21.284 y la Resolución nú
mero 79/76 de 3a Secretaria de Estado 
de Hacienda, 

El Director General (Sustituto) 
de la Dirección General Impositiva 
R e s u e l v e : 

Articulo 1» — A los efectos dispuestos 
por los artículos 6?, inciso 2) y 12 de 1a 
Ley N? 21.284, son aplicables para las ena* 
Jenaciones de inmuebles que se realicen 
durante el tercer trimestre dei ano 1877, 
los siguientes Índices de actualización de 
los respectivos costos computables, referí» 
dos a la fecha de construcción, adquisi
ción o avalúo fiscal d dichos bienes: 

Año de Construcción, 
Adquisición 0 
Avalúo Fiscal 

1914 
1915 
1916 
19i7 
1918 
1919 
1920 
1921 
1922 
1923 
1024 
1925 
1926 
1927 
1928 
1929 
1930 
1931 
1932 
1933 
1934 
1935 
1936 
1937 
1938 
1939 
1940 
1941 
1942 
1943 
1944 
1945 
1946 
1947 
1948 
1949 
1950 
1951 
1952 
1053 
1954 
1955 
1956 
1957 
1958 
1959 
1960 
1961 
1962 
1963 
1964 
1965 
1966 
1967 
1968 

. 1969 
1er. tmhnestre 
2do. trimestre 
3er. trimestre 
4to. trimestre 
1970 
1er. trimestre 
2do. trimestre 
3er. trimestre 
4to. trimestre 

índices 
do 

Actualización 

37.961,07 
34.660,65 
31.887,80; 
27.4b0,48 
22.144,31 
23.446,91 
19.929,88 
22.777,00 
26.5'.3,17 
27.489,48 
26.573,17 
27.489,48 
28.4U.25 
28.471,25 
28.471,25 
26.471,25 

i 28.471,26 
33.216,48 
36.236,14 
31.887,80 
36.230,14 
34.000,65 
31.087,80 
30.661,35 
31.88i.80 
30.661,35 
30.601,35 

; 29.625,74 
27.489.48 
27.489,48 
27.489,48 

, i 22.777,00 
19.443,78 

! 17.330,33 
! 15.330,67 

11.653,65 • 
9.269,71 
6.765,89 
4.890,77 
4.689¡38 
4.529,52 
4.028,24 
3.406,82 
2.748,95 
2.114,68 

931.30 
797,20 
729,36 
571,06 
452^5 
301,54 
277,09 
231,95 
184,79 
168,75 

164,81 
161,93 
158,46 
156,22 

152,66 
147.36 
139.52 
128,2» 

http://31.88i.80
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Año de. .Construcción, 
Adquisición o 
Avalúo Fiscal 

1971 
ler, 

■ 2do. 
' 3er. 

4to. 
1972 
ler . 
2do. 
Ser. 
4to. 
1973 
ler . 
2do. 
3er. 
4C a. 
1974 
le r . 
2do 

' 3er. 
4to. 
1975 

■Y- ler . 
3do 
3er. 

" 4to. 
1976 

' ler. 
2do 
Ser. 
4to. 
197r 

ler . 
Art: 

v» 

trimestre 
trimestre 
trimestre 
trimestre 

trimestre 
trimestre 
trimestre 
trimestre 

trimestre ' 
tr imestre 
trimestre 
trimestre 

tr imestre 
trimestre 

trimestre 
trimestre 

trimestre 
trimestre 
trimestre 
trimestre 

trimestre 
tr imestre 
trimestre 
trimestre 

trimestre 
i« _ Registres 

índices ■ 
d e . 

Actualización 

118,52 
110,77 
98.62 
91.82 

73,34 
64.119
58,35 
53.63 

46.23 
38,97 
37,96 
37.77 

37.14 
34,34 
30,98 
37,32 

22,30 
I6;2B 
8,12 
6,21 

3,32. 
■ 1,75 
1,54 
1,29 

1.00 
2, pubiquese, dése 

& la Dirección Nacional del Registro Ofi
cial y archívese. 

Antonio Moure. 

C . O . M . F . E . K . 
RADIODIFUSIÓNY 
TELEVISIÓN 

Se deroga el Artículo 2" de la Re
• solución 068J7V. 

Normas partí Ja comercialización 
de espacios publicitarios. 

t tESOLUCION 
Nl> 146 

Bs. As., 17,16)77 

V ISTO lo dispuesto por la Ley núme
ro 19.798 y su Reglamentación apro
bada por Deoretu ¡ ^ 4.u93|73 y la 
Resolución W tt>8 ;COMi'í,Rri7 y, 
CONSIDERANDO: 
Que la finalidad que tuvo en mira es
te organismo al dictar la citada R e 
solución íue la de eiectuar un rele
vamiento de ¿as agencias de pubii

' cidad que actúan en ei ámbito de la 
radiodifusión, comopaso previo pa
r a el efectivo cumplimiento de ias 
prescripciones establecidas en los Ar
tículos 111 de la Ley N^ 19.798 y 55 
de la Reglamentación (Decreto núme
ro 4.093f73>. 
Que en tal sentido, constituye un im
perativo legal la existencia del Re
gistro de Agencias de Publicidad 
(RAP), creado por la mencionada Re
solución. para asegurar el real <y efec
tivo conocimiento de los correspon
sables del contenido de los mensajes 
publicitarios. 
Que el acto administrativo en cues
tión dio 'lugar a diversas interpreta
ciones, algunas de ellas en contradic
ción con el espíritu que motivó la 
medida. 
Que del punto 1. del Anexo i de la 
Resolución N<? 0B8COMFER[77, sur
ge que sólo serán admitidas en el 
Registro que se creó, las empresas or
ganizadas técnica, profesional y co
mercialmente, siempre y cuando no 
pertenezcan total o parcialmente, en 
forma directa o indirecta ni a un 
medio publicitario, ni a un anuncian
te, ni a un grupo de empresas, sean 
anunciantes o no. 
Que durante la vigencia de la Re
solución N9 068COMPER|77 y en es
pecial por la aplicación del puntó 1. 
del Anexo I. se efectuaron ante es

■ t e Comité Federal de Radiodifusión 
presentaciones de distintos sectores 
del medio publ!cif. rio que se consi
deraron excluidos. 
Que al 'momento de dictarse la Reso
lución Nv 068COMFER¡77 no fue 
propósito de este organismo coartar 
el libre ejercicio del comercio ni el 
principio de igualdad ante la ley, es
tablecidos en la Constitución Nacio
nal . 
Que al quedar excluidos de la ins
cripción en el Registro de Agencias 
de Publicidad (RAP) distintos sec
tores del medio publicitario, se des
v i r t u ó l a finalidad perseguida por el 
COMFER. 
Que las agencias de publicidad no 
desarrollan su actividad de igual for
m a en todos los ' sectores del país, 
debiendo considerarse ias particula

. ridades existentes. 
Que uno de los objetives perseguidos 
por este organismo esque todas aque
llas agencias de publicidad que de
seen actuar en el medo de radiodi
fusión; previamente se inscriban en el 
Registro. 

Que resulta necesario e imprescindi
Dle el reemplazo del Anexo 1' de la 
Resolución N? 0G8COMF£R¡77, a las 
í ines de permitir el libre acceso al 
Registro de todas las agencias de pu
blicidad del país que actuando en el 
medio de radiodifusión se considera
ban excluidas por las disposiciones 
del citado Anexo I. 
Que atento a las nuevas circunstan
cias debe prorrogarse el plazo' 'esta
blecido en el Articulo 2? de la Re
solución N^ 068COMFER 177. 
Que asimismo, se considera oportu
no incluir como causal de extinción 
de la inscripción en el Registro, las 
transgresiones a la Ley N? 19/i98 y 
su.Reglamentación aprobada por .De
creto N? 4.093(73, como asi también 
a toda otra disposición que al res
pecto dicte el COMFER. 
Que la Dirección de Asuntos Legales 
ha emitido dictamen sobre el par t i 
cular. 
Por ello, 

El Interventor en el Comité 
Federal de Radiodifusión 
Resuelve • 

Artículo 1* — Derógase el Artículo 2̂  
de la Resolución N? OedCOMFERj^. 
. Art. 2 ' — A partir dei 1̂  de agosto de 

'1977 las emisoras de radiodifusión de to 
do el pais que comercializan'espacios en 
forma indirecta con agencias de publi
cidad, deberá hacerlo. con aquellas que 
previamente hayan registrado su inscrip
ción en el Comité Federal de Radiodifu
sión, debiendo al efecto exigir el corres
pondiente certificado de inscripción. 
■ Art. 3? — Sustituyese el Anexo I de !a' 
Resolución N» 068OOMFER|77 por el 
Anexo A; que forma par le integrante de 
la presente. 

Art, 4? — Las agencias de publicidad 
que a la fecha del dictado de la presente 
hubieren efectuado su inscripción én el 
Registro de Agencias de Publicidad 
(RAP) de conformidad con lo dispuesto 
en. la Resolución N? 068COMFERJ77, po
drán desarrollar su actividad especifica 
en el medio de radiodifusión, sin : necesi
dad de una nueva inscripción. 

Art. 5" — Comuniqúese, publíqucse, en 
el Boletín Oficial, pase a las Direcciones 
de Técnica y Control, Política y Planes, 
Contabilidad y 'Finanzas, Asuntos Lega
les, Auditoría e Inst i tuto Superior de En
señanza de Radiodifusión (ISER), alos 
efectos que hubiere lugar. Hecho. Archí
vese (Perma tiente). 

Clodomiro Enrique Núñez. 

ANEXO A — RESOLUCIÓN 
N* KiCOMFElípn 

1. Podrán inscribirse en el Registro de 
Agencias de Publicidad (RAP) todas 
las personas físicas o jurídicas que 
actúen como agencias de publicidad. 

2. El Comité Federal de Radiodifusión 
otorgará uii certificado a cada agen
cia inscripta y registrará los anuncian
tes, productos o servicios cuyas cuen
tas publicitarias denuncie la agencia. 
Trimestralmente éstas presentarán al 
Comité Federal de Radiodifusión ' la 
lista de sus cuentas publicitarias, sin 
perjuicio de informarle inmediatamen
te de toda alteración que se produzca. 

3. El' Comité Federal de Radiodifusión 
actualizará y pondrá a disposición de 
los t i tulares de licencias de emisoras 
de radiodifusión la lista de las agen
cias de publicidad registradas. 

4. En el Registro constará la siguiente 
documentación, que cada agencia de 
publicidad inscripta deberá mantener 
actualizada: 
4 .1 . Cuando la inscripción la efectúen 

personas físicas. Deberán acom
pañar los siguientes datos:. 
Nombre y apellido 
Lugar y fecha de nacimiento 
Estado civil y nombre del cón
yuge 
Filiación 
Domicilio real 
Domicilio comercial 
Documentas ( C . I . / D . N . I . / L . E . / 
L . C . ) 
Nombré comercial 

4.2. Cuando la inscripción la realicen 
personas jurídicas. D e b e r á n 
acompañar la siguiente documen
tación. 
Copia autenticada por ante Es
cribano Público del contrato so
cial o estatuto, debidamente ins
cripto. 

4.3. Tanto para personas físicas co
mo jurídicas, se requerirá t am
bién la presentación de las cons
tancias de inscripción en la Di
rección General Impositiva, en la 
Caja de Previsión Social que co
rresponda, y en la oficina que re
caude impuestos a las activida 
des lucrativas, si corresponderé. 

5. La inscripción en el Registro de Agen
cias de Publicidad (RAP) se extingui
rá por: 
5.1 . Quiebra o concurso civil. 
5.2. Disolución o pérdida de la per

sonería' jurídica. 
5.3. Pedido de la agencia. 
5.4. Falta depago del derecho de ins

cripción. 
5.5. Falsedad u ocultamiento de los 

 datos requeridos en los puntos 
2. y 4. del presente. 

5.6. Fallecimiento o incapacidad en el 
caso del punto .4 .1 . 

5.7. Transgresiones, a la Ley Número 
■19.798, su Reglamentación', como 
así también a toda otra disposi

• ción que al respecto dicte el 
COMFER, en lo referente ■ al con
tenido de los mensajes publici
tarios que se. emitan por las es
taciones de radiodifusión. 

6. En concepto de derecho de inscrip
ción, el Comité Federal de Radiodifu
sión cobrará a las agencias de publi
cidad una suma anual que determi
nará en su oportunidad, fijándose has
ta el 31 de marzo de 1978 el valor de 

• la misma en pesos cinco mil <$ 5000>. 

Dirección General Impositiva 
IMPUESTOS 

Impuesto sobre beneficios even
tuales. 
Actualización del benelieio no im
ponible. 

RESOLUCIÓN 
GENERAL 
N<' 1:91.7 

Bs. As., 1616(77 

V ISTO lo dispuesto por la Ley del 
Impuesto Sobre los Beneficios ¡Even
tuales N1? 21.284; así como 'os datos 
suministrados por el Inst i tuto N a 
cional de Estadística y Censas, y 
CONSIDERANDO: 
Que en cumplimiento de lo estable
cido por el artículo 12 de la preci
tada norma legal, esta Dirección Ge
neral debe actualizar en forma t r i 
mestral el importe de! beneficio no 
imponible, a part ir del segundo t r i 
mestre calendario del año 1976. 
,Que" conforme al periodo t ranscu
rrido, corresponde determinar el 
monto referido a! tercer tr imestre 
del año 1977. 
Por ello, de acuerdo, coa la informa
ción suministrada por él Departa
mento de Estudios, lo aconsejado por 
el Departamento de Asuntos Técni

■ ees y Jurídicos y en ejercicio de las 
atribuciones conferidas por" los ar
tículos 5? y 7'? de la Ley N '̂ 1Ú83 
(texto ordenado en 1974 y sus modi
ficaciones), 12 de la Ley N-> 21.364 
y la Resolución N? 79¡76 de la Se
cretaría de Estado de Hacienda, 

El Director General (sustituto) 
de la Dirección General Impositiva 
Resuelve: 

Artículo 1? — Actualizar el importe del 
beneficio no imponible previsto por el 
artículo 10 de la Loy Nf 21.284, eleván
dolo a , un ■ millón doscientos diecisiete 
mil .ochocientos pesos <$ 1.217.8il0) para 
el tercer trimestre calendario del año 
1977. 

Art. 2? — Regístrese, publ ique?, dése 
a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. 

Antonio Moure. 

Carja de Subsidios Familiares para 
el Personal de la Industr ia 

SUBSIDIOS Y 
ASIGNACIONES 
FAMILIARES 

Antigüedad requerida para la per

cepción de asignaciones, 
RESOLUCIÓN 

N° 6.937 
Bs.. As., 13J6J77. 

V ISTO: La exigencia de antigüedad 
mínima y continuada prevista por 
la Ley 18.017 y la modificación in
troducida por el Decreto 3277¡7(J en 
lo que se refiere a la reducción de 
esa antigüedad respecto de las asig
naciones de pago único., los e s o s do 
cambio de empleo por parte del 
trabajador, y 
CONSIDERANDO: 
Que esta última norma lega! con
templa esa circunstancia disponien
do que la exigencia de antigüedad en 
el empleo prevista en el articulado 

.de la Ley 13.017, quedará reducida a 
un mes, si el trabajador acredita ha
berse desempeñado en cualquier acti
vidad en relación de dependencia du
ran te seis meses, como mínimo, en 
el transcurso de los doce meses an
teriores a la fecha de iniciación de 
tareas en el último empleo; 
Que el régimen establecido, se t radu
ce en una excepción a la necesidad 
de la antigüedad mínima y continua
da con el mismo empleado]1, sin mo
dificar las demás condiciones del ré 
gimen en cuanto a este 'aspecto: 
Que en maféi'ia de cómputo de la an
tigüedad labc.ral, esbe establecer dis
tintos supuestos de acuerdo con la 
mcd'r.l'djtd de pro "i ación de los servi
cios; 

Que diclios supuestos serían: a) R e 
lación laboral por tiempo indetermi
nado; b) Contratos a plazo; c) T r a b a 
jador cesado en su trabajo >iue rein
gresa a las órdenes del mismo em
pleador; d) Obreros de temporada; ■ • 
Que es necesario, dictar una resolu
ción que con carácter provisorio con
temple en forma adecuada las distin
tas situaciones planteadas has t a que 
se expida sobre el particular, el Con
sejo de Interpretación Conjunto; 
Que la Sindicatura ha prestado con
formidad al proyecto de Resolución 
que oportunamente fuera puesto en 
su conocimiento, de acuerdo con lo 
establecido en la Resolución número* ■ 
625J76 de la Secretaría de Estado de 
Seguridad Social; . 
Por todo ello, el Interventor de la * 
Caja de Subsidios Familiares para >*l 
Personal de la Industria, en uso tte 
las facultades conferidas por la Re
solución N? 44|76 de la Secretaría de 
Estado de Seguridad Social. 

R e s u e l v e : 
1? — La antigüedad requerida para la 

percepción de asignaciones por mat r imo
nio, nacimiento dehijo, adopción y m a 
ternidad quedará reducida a mi mea, 
siempre que el beneficiario acredite h a  ' 
berse desempeñado en relación cíe de
pendencia durante seis meses como mí
nimo en' el transcurso de los doce meses 
anteriores a la fecha de comienzo de su 
relación .laboral actual; 

2? — En los casos en que üiayan me
diado interrupciones en la relación la
boral, por t ratarse de contratos labora
les a plazo, de temporada o por haber»* 
roto la relación laboral que luego se rei
nicia, la antigüedad se establecerá su
mando los diversos tiempos de trabajo, 
de acuerdo con las normas de las leyes 
20.744 y 21.297; 

3» — El trabajador justificará la a n 
tigüedad que deba computarse tomando 
en cuenta su actuación a las órdenes 
de empleadores anteriores, mediante la 
presentación de los formularios que oa 
la actualidad cumplimentan las empre
sas y que proveen a ese efecto, las Ca
jas de Previsión; 

4? — Ese formulario deberá ser en
tregado al nuevo empleador, quien otor
gará a su dependiente un recibo que jus
tifique su recepción; 

5? — Si se t r a t a de cobro  directo de 
la asignación por nacimiento de hijo o 
adopción, fotocopia de la declaración ju
rada será presentada a C.A.S F.P.I. j u n 
tamente con el pedido de apertura de l i 
breta en Caja de Ahorro: 

6? — Dése a esta Resolución carácter 
de criterio provisorio genera! respecto del 
pago de estos subsidios. Comuniqúese al 
Concejo de Interpretación Conjunto; 

7? _ Comuniqúese, regístrese y archí 
vese. 

Eduardo Baccaro. 

Dirección General Impositiva 
IMPUESTOS 

Bégimen de actualización de deu
das. 
Coeficientes de actualización a 
aplicar én el mes de julio de 1977. 

CIRCULAR 
. N* 1.038 
Bs. AS., 15¡6¡77 

Visto lo informado. por ios Departa
mento de Estudios y Recaudación con
forme las disposicioens de la Ley Número 
21.281, corresponderá aplicar, sobre el 
monto de los pagos a realizar en el mes 
de julio próximo, en concepto de cance
lación de deudas provenientes de decla
raciones juradas, determinaciones admi 
nistrativas, retenciones, percepciones, at i  ' 
ticipos, pagos a cuenta, pagos a cuenta 
de prórrogas, ajustes, etcétera, los si
guientes coeficientes de actualización, re 
feridos ai mes en que se hubiere opera
do el vencimiento general o especial de la 
obligación: 

Mes de vencimiento 
de la obligación 

Abril 1976 o anteriores 
Mayo 197$ 
Junio 1976 
Julio 1976 
Agosto 1976 
Setiembre 1976 
Octubre 1976 
Noviembre 1976 
Diciembre 1976 
Enero 1977 

 Febrero 1977 
Marzo 1977 
Abril 1977 

Coeficiente 

2,307» 
2,2031 
2,1040 

 1,9831 
1,8354 
1.6865 
1,6149 

' 1.5114 
1,4201 
1,2483 
1,1864 
1,1225 
1,0612 

Aclárase asimismo, que los citados coe
ficientes. serán también de aplicación 
cuando corresponda actualizar las cuotas 
de prórrogas que se abonen en el mes 
de julio de 1977, solicitadas por obliga
ciones cuyo vencimiento general o espe
cial se hubiera operado en los meses in 
dicados. 

Regístrese, publíqucse, dése a la Direc
ción Nacional del Registro Oficial y ar
chívese; ' 

Antonio Moure. 
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RESOLUCIONES 1 
Sintetizadas 

PUBLICACIÓN EXTRACTADA DE ACUERDO CON LA AUTORIZACIÓN 
CONFERIDA POR EL DECRETO NUMERO 15.309 DEL AflO 1959 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

RESOLUCIÓN N» 818  Bs. As., 16|5|77. 
Ratificase la Ley N<? 4.429, sancionada 
y promulgada por el señor gobernador 
de la provincia de Santiago del Estero 
que introduce modificaciones al Código 
de Procedimientos en lo Criminal y Co
rreccional en lo referente a la libertad 
bajo promesa o caucionada. 

RESOLUCIÓN N» 819 — Bs. As., 16¡5|77 
Ratificase la Ley N* 2.063, sancionada 
y promulgada por el señor Gobernador 
de la Provincia del Chaco que dispone 
el incremento de las asignaciones co
rrespondientes a escolaridad primaria. 
media y superior y ayuda escolar pri
maria. 

RESOLUCIÓN N» 820 — Bs. As., 16|5¡77. 
Ratificase la Ley N» 8.000, sancionada 
y promulgada por el señor Gobernador 
de la Provincia de Santa Fe, que dispo
ne la modificación del articulo 26 de la 
Ley N* 7.395 en el sentido que la elec
ción del Jefe del mencionado organis
mo deberá recaer en un oficial supe
rior de las Fuerzas Armadas. 

RESOLUCIÓN N» 821 — Bs. As., 16¡5¡77. 
Ratificase la Ley N» 7.986, sancionada 
y promulgada por el señor Gobernador 
tic la Provincia de Santa Fe, que fija 
las remuneraciones del personal supe
rior dei sector docente y del área cul
tural de acuerdo con las pautas fija
das por el Ministerio del Interior en su 
nota D . G. P. N? 241977. 

RESOLUCIÓN N» 822 — Bs. As., 16|5¡77. 
Autorizase al señor gobernador de la 
Provincia de ¿ujuy a sancionar y pro
mulgar una ley reprimiendo la incur
sión de animales sueltos en los caminos 
y rutas de la provincia. 

RESOLUCIÓN N» 823 — Bs. As., 16¡5,77. 
le t i f icase la Ley N"> 1.08», sancionada 
y promulgada por el señor gobernador 
dn la Provincia de Santa Cruz, que dis
pone la actualización de las asignacio
nes familiares do acuerdo con el Decre
to Nacional N» 3.350|76. 

RESOLUCIÓN NV 824   Bs. As., lC,o¡77. 
Ratificase ia Ley Nv 531», sancionada 
y promulgada por el señor gobernador 
de la Provincia do Entre Ríos que es
tablece un procedimiento especial, ade
cuado a las necesidades provinciales 
para las expropiaciones que deban efec
tuarse para el nuevo emplazamiento de 
la Ciudad de Federación. 

RESOLUCIÓN N? 820 — Bs, As., 1'6¡Ó¡77. 
Autorízase al seftor gobernador de la 
Provincia de La Pampa, a sancionar y 
promulgar una ley aprobando tres con
venios sobre permuta, traslado provi
sorio y traslado definitivo do personal 
docente firmados con la Nación en la 
Ciudad de Córdoba el 27 de marzo de 
1913. 

RE30LUCION N' G:6 — Bs. As., 16;5,77. 
Ratificr.ee la Lsy W 7.353, sancionada 
y promulgada por el tener goternador 
de la Provincia de Santa Fe, que fija 
las remuneraciones del personal de les 
municipalidades y comunas provincia
les do acuerdo con las paut.s comu
nicadas por el Ministerio del Interior. 

RESOLUCIÓN H» 027   Bs. As.. 1GÍ3¡77. 
Ratificase la Ley N» 2.034, sancionada 
V promulgada por el señor gobemador 
lc la Provincia del Chaco, que adecúa 
e s importes vigentes en materia de 
asignacionlcs famlli ares. 

RESOLUCIÓN N» 823   Bs. Aa., 1C¡5¡77. 
Ratifícase la Ley Ni 7.SE3, sancionada 
y promulgada por el scúor gobernador 
de la Provincia da Santa Fe, que fija 
tas remuneraciones del personal doeen
« y del área cultural de acuerdo con 
las pautas comunicadas por el Minis
terio tícl Interior. 

RESOLUCIÓN Ni 823  Bs. AB.. 16.5¡77. 
Ratificóse la Ley N* 8.719. sancionada 
y promulgada por el señor gobernador 
de la Provincia de Buenos Aires, mo
dificatoria de la ley orgánica de ios 
ministerios. 

RESOLUCIÓN Ni 830 — Bs. As., 1015177. 
Ratificase la Lev N? 1.435. sancionada 
y promdlmdií por el señor gobernador 
de la Provincia del Chubut. por la cual 
Be otorra una garantía, ron c a n o al 
Fondo de Ceparticinn:

:
.'"i Federal de 

[repuestos. ante la Caja Nacional de 
Ahorro y Seguro para que la Munici

palidad de Sarmiento pueda recibir un 
préstamo destinado a la adquisición de 
un tractor pala cargadora y rctrocava I 
dora. 

RESOLUCIÓN N» 831 — Bs. As., 105|77. 
Ratificase la Ley N* 5.971, sancionada y 
promulgada por el señor gobernador 
de la Provinciatde Córdoba, que dispo
ne la anulación del articulo 32 de la 
Ley número 5.901, relativo a la rcasig
nación de créditos entre los proyectos 
del plan de trabajos públicos de la ad
ministración p*ov5hcial. 

RESOLUCIÓN" Ni 832 — Bs. As., 16,5¡77. 
Convalidase y ratificase la Ley núme
ro 1.446, sancionada y promulgada por 
el señor gobernador de la Provincia del 
Chubut, que introduce modificaciones 
al régimen de la Ley N? 1.091 sobre re
tiros y pensiones policiales. 

RESOLUCIÓN N» 835 — Bs. As.. 17¡5|77. 
Ratificase la Ley N" 484, sancionada y 
promulgada por el señor gobernador de 
la Provincia de Formosa, que dispone 
para la Administración Pública Pro
vincial el régimen y la escala de asig
naciones familiares previstos para el 
orden nacional por el Decreto núme
ro 704|77. 

RESOLUCIÓN N? 836 — Bs. As.. 17,5¡77. 
Ratificase la Ley W 2.057, sancionada 
y promulgada por el señor gobernador 
de la provincia del chaco que estable
ce el régimen de enjuiciamiento de ios 
miembros del Poder Judicial con exclu
sión de los integrantes del Superior 
Tribunal. 

RESOLUCIÓN N» 837 — Ite. As„ 17¡5,77. 
Autorizase al señor gobernador de la 
Provincia de Formcsa a sancionar y 
promulgar una ley de organización de 
ministerios. 

RESOLUCIÓN Nv 913 — Bs. As., 27 5,77. 
Convalidase y ratificase la Ley núme
ro 997, que dispone la afectación .1 ■! 
Fondo de Coparticipación Federal de 
Impuestos a los efecto» de posibilitar el 
otorgamiento de un adelanto de pesos 
170 millones destinados a integrar el 
capital autorizado del Banco de la Pro
vincia del Ncuquén. 

RESOLUCIÓN N» 915 — Bs. As., 305177. 
Ratificase la Ley N» 8.766, sancionada 
y promulgada por el señor gobernador 
de la Provincia de Buenos Airea, que 
convalida el convenio celebrado entre 
el Poder Ejecutivo Provincial y la Em
presa I . R. E. , S .A .C . e I . , rescin
diendo el contrato celebrado con feha 
30 de diciembre de 1974, para la provi
sión de dragas, equipos auxiliares y ca
ñería para refutado. 

RESOLUCIÓN N» 916 — Bs. As..' 3C!5 77. 
Ratificase ia Ley número 7.937, san
cionada y promulgada Dor el señor Go
bernador de la Piovincia de Santa Fe, 
que autoriza a la Comuna de Santa 
Clava de Buena Vista. Departamento 
de Las Colonia.?, a concertar con la 
Caja Nacional de Ahorro y Seguro, un 
préstamo destinado a financiar obras 
do pavimentación. 

RESOLUCIÓN N? 917 — Bs. As., 30,5|77. 
Convalldnnsc y Mtif.canse las leyes nú
meros 7970 y 7.971, la primera de las 
cuales modifica los montos imponibles 
Un la actividad hípica, y la sogunda 
incorpora al Personal de' las Cajas de 
Jubilaciones y Pens'oncs Sociales, al 
régimen del Personal Civil de la Ad
ministración Pública Provincial. 

RESOLUCIÓN N? 918 — Ss. As., 30;ÓÍ77. 
Ratificase la Ley número íi.016, sancio
nada y promulgada por o] señor Gober
nador de ia Provincia de Santa Fe, que 
adecúa el artículo 12 do la Ley núme
ro 7.983 (Retribuciones de funcionarios 
y personal escaliifonado de la Adminis
tración Municipal y GV:nunal) ¡i 1TS dis
posiciones de la Ley número 7.983 de 
creación de la Secretoria de Acción 
Comunal. 

RESOLUCIÓN N" M9  13;;. As.. S»'.j¡77. 
Ratifícase la Ley N° S.'Jlü. .sancionada 
y promulgada rer el s.cftur Gobernador 
de la Provincia do Santa Fe, que au
toriza a la Cemuna de Juan B. Molina, 
Dcpartn/Tirnl'J d? Constilu'w'.i. a 
concertor un piítumo ton el Binco 
Provinc'pi de .;.mi;> F' con tlo:;tr.io a la 
aiíqu'sici.'n de im «'íiiiróu reiador. 
aíectudo la cupartclpaciun feíieral y 
provincial. 

RESOLUCIÓN N» 920 — Bs. As., 30[5J77. 
Ratificase la Ley N» 8.015, sancionada 
y promulgada por el señor Gobernador 
de la Provincia de Santa Fe. que dis
pone el ajuste de las asignaciones fami
liares, de acuerdo con las disposiciones 
del Decreto NacioiuM N» 704|77. 

RESOLUCIÓN N» 921 — Bs. As., 30¡5¡77. 
Ratificase la Ley N» 1.085. que fija las 
remuneraciones del personal escalafo
nado de la Administración Pública Pro
vincial y de las Comisiones de Fomen
to. 

RESOLUCIÓN N» 922 — Bs. As., 30|5|77. 
Ratificase la Ley N» 1.100 sancionada 
y promulgada por el señor Gobernador 
de la Provincia de Santa Cruz, que dis
pone la modificación del titulo Prime
ro del Código Fiscal, en lo referente al 
impuesto inmobiliario. 

RESOLUCIÓN N° 923 — Bs. As., 30|5|77. 
Ratificase la Ley N? 3.761 sancionada 
por el gobernador de la Provincia de 
San Luis, que dispone el ajuste de las 
asignaciones familiares de acuerdo con 
e{ Decreto Nacional número 704177. 

RESOLUCIÓN N» 924 — Bs. As., 30|5|77. 
Convalldnnsc y ratifícense las leyes hú
meros 754 y 755, la primera de las cua
les, fija ejidos municipales y suprime 
comisiones de fomento y la segunda su
prime los Juzgados de Paz de algunas 
localidades. 

RESOLUCIÓN N» 925 — Bs. As., 30|5|77. 
Ratificase la Ley N» 5.89»» que dispone 
la ratificación del convenio celebrado 
entre la Provincia de Entre Rios y la 
empresa "Atanor Compañía Nacional 
para la Industria Química, Sociedad 
Anónima Mixta" con fecha 5 de no
viembre de 1976. 

RESOLUCIÓN N° «26 — Bs. As., 30¡5¡77. 
Autorizase al señor Gobernador de la 
Provincia de Entre Rios a sanc.onar y 
promulgar una ley derogando la Ley nú
mero 5.224. por ia que se aceptó una 
donación efectuada por la señora An
gela Sara Roscmbrock d? Mina de una 
fracción de su propiedad con destino a 
la construcción de un edificio para la 
Comisaria de Estación Las Garzas, De
partamento de Paraná. 

RESOLUCIÓN N» 827 — Bs. As., 30|5|77. 
Ratificase la Ley N» 5.916 sancionada 
y promulgada por el señor Gobernador 
de la Provincia de Entre Rios, que in
troduce modificaciones en los artículos 
26, 191, 485, v 548 del Código Procesal 
Penal (Ley Ñ? 4.843). 

RESOLUCIÓN Ni 928 — Bs. As., 30|5!77. 
Convalidase y ratificase la Ley N* 1.463 
sancionada y promulgada por el señor 
Gobernador da la Provincia del Chu
but, que dispone el otorgamiento de la 
correspondiente garantía y faculta al 
Banco de la Nación Argentina a rete
ner y pagar, con cargo al Fondo de Co
participación Federal de Imucstos, a la 
Caja Nacional de Ahorro y Seguro, los 
servicios vencidos correspondientes a un 
préstamo gestionado por ln ¿Municipali
dad de Caimán, destinado a obras de 
Pavimentación. 

RESOLUCIÓN N" D29 — Bs. As., 30|5¡77. 
Convalidase y ratificase la Ley número 
5.911, sancionada y promulgada por el 
señor Gobernador de la Provincia de 
Entre Ríes, que deroga la N? 5.'i81 so
bre compensación por gastos de Movili
dad fiara Oficiales, Ujieres de los tri
bunales, Alcaldes y Comisiones rurales. 

RESOLUCIÓN N« 930 — Bs. As., 30|5|77. 
Ratifícase la Ley N» 1.403 sancionada 
y promulgada iwr el snflor Goberna
dor de la Provincia del Chubut, que re
forma varios artículos de las Leyes nú
meros 1.3G3 y 1.364, Código Fiscal y ley 
Impeditiva para el año 1976 respectiva
mente. 

RESOLUCIÓN N? 931 — Bs. As., 30|5¡77. 
Convalidase y ratificase la Ley número 
6.018 sancionada y promulgada por el 
señor Gobernador.de la Provincia de 
Córdoba, que introduce agregados a los 
artículos 32 y 49 de ia Ley registral 
N? 5.771 tendientes a facilitar la apli
cación de la Ley Nacional número 
21.508 en el ámbito provincial. 

RESOLUCIÓN N'.' 032 — Bs. As., 30|5|77. 
Ratificase ¡a Ley N* 2.041 sancionada 
y promulgada por el señor Gobernador 
do la Provincia ¿ícl Chaco, que Introdu
ce modificaciones a la Ley N» 1.096, 
sobre comercialización co industriali
zación de !a fibra de algodón. 

RESOLUCIÓN Nv 933 — Bs. As., 30¡5|77 
Ratificase la Ley N» C.C24, sancionada 
y promulgada por el señor Gobernador 
tic la Provincia de Córdoba, que modi
fica el Plan de Trabajos Públicos pre
vistos en la Lev número 5.B41. 

RI230LUCION N? S3I — Bs. As., 30|5¡77. 
Convalidase y ratificase la Ley número 
8.760, sancionad» y promulgada por el 
señor Gobernador do 1«\ Provincia d« 
Buenos Aires, que dispone autorizar al 
Poder Ejecutivo provincial para enaje
nar un inmueble ubicado en la Capital 
Federal. 

r;i''3CLUCION N° 533 — Bs. As.. 30|5|77. 
Autorizase al señor Gobernador de la 
Provincia (U: Buenos Aires a dictar una 
Ley. introciuc endo como articulo 49 bis 
de la Ley número 7.704 de Contabilidad, 
una norma que permita ul Poder Eje
cutivo la locación d; bienes del patri
monio provin.i.U a empresas contratis
tas d.'l lí lado con destino a la ejecu
ción de obras centra tad'as con él. 

RESOLUCIÓN N» 1.695 — Bs. A¿. 10¡6;TT 
Conviértese en baja ei retiro (.burato
rio —sin derecho a haber— oei cabo 
<R> de kk Policía Feaeval Jorg<. Lujan 
de Mtcheli ( D . N . I . lU.107.08i), dis
puesto por resolución del Ministerio del 
Interior número 32 del 6 de abril de 
1976. 

M I N I S T E R I O D E E C O N O M Í A 

Admin i s t rac ión N a c i o n a l d e A d u a n a s 

Resol. ANTACA N? 1.870 — Bs. As., 26¡5i77 
Ubicar en la posición arancelaria NADI 
85.19.01.12, a :a siguiente micadena 
"Conjunto de Relays, constituyendo una 
unidad funcional para uso en sistemas 
de telefonía'. 

Resol. ANTACA N» 1.671 — Bs. As., 26¡5 77 
Ubicar en la posición «¿«ocelaria NADI 
90.28.03.99, a 1& siguiente mercadería: 
"Sistema electrónico «oníormado por, 
un cilindro explorador cíe estado sólido, 
de luz infrarroja; un motor de control 
electrónico paso a paco y un alsposl
tivo computador cuya función es el 
control y regulación del error poslcio
nal detectado entre la posición real y 
la posición teórica d'.l producro proce
sado". 

Resol. ANTACA N* 1.672 — Bs. As.. 26,5; 77 
Ubicar en la posición arancelaria NADI 
85.11.00.56, a la siguiente mercadería
"Máquina a resistencia para joldir en 
costura, alimentada per un transfor
mador de 60 KVA y que cuenta ade
más con un sistema de alimentación 
automática de las unidades de secciones 
y sistema de transporte y descarga por 
medios mecánicos e hidráulicos ttel con
junto terminado; destinado al armado 
de radiadores para calefacción". 

Resol. ANTACA Nv 1.680 — Bs. As., 27|5¡77 
Ubicar en la posición awncelar.a NADI 
38.19.01.22, a la siguiente mercadería: 
"Preparado a base de magnesita, para 
la reparación de horno* siderúrgicos'. 

Resol. ANTACA N» 1.667 — Bs. As., 27,5¡77 
Ubicar en la posición arancelara NADI 
39.02.02.50, a la siguiente mercadería: 
Producto constituido por un copolime
ro de policstireno2 etil hexll acrilato 
en forma de granulos. 

Resol. ANTACA N> 1.038 — Bs. As., 27¡5|77 
Ubicar en la posición arancealria NADI 
39.02.01.50, a la siguiente mercadería: 
Producto en trozos constituido por co
polimero propilcnoctlleno, con carac
teres clastoméricos, que no cump.e con 
las especificaciones cíe la nota 4* del 
capitulo 40. 

Resol. ANTACA N» 1.689 — Bs. As., 27¡5¡77 
Ubicar en la posición arancelar:» NADI 
39.01.04.99, a la siguiente mercadería: 
Cintas de 3,2 cm de ancho, presentadas 
en rollos y formadas por dos capas su
perpuestas, una de pollester derivado 
def ácido, tereftálico' y ctilenglicoi, que 
constituyen en peso el 96,1 % y otra 
a base de polímeras, cloruro de vinilo 
y acetato de vinilo y;o copol.m Tizados, 
que constituyen el 4,8 % en peso y que 
contienen en su seno, una fin» capa 
metálica de aluminio de alta fuerza 
que contsituye el 0,1 % en peso. 

Resol. ANTACA N» 1.690 — Bs. As., 2715177 
Ubicar en la posición arancelar:^ NADI 
39.02.01.04, a la siguiente mercadería: 
Mercadería constituida por una capa 
transparente de polieUleno y o'.ra capa 
dé polieUleno y. óxido de titanio que 
contienen intercalado entre ambas, una 
hoja de papel de pasta química de ma
dera. 

Resol. ANTACA N" 1.6»! — Bs. As., 27|5 77 
Ubicar en la posición arancelará, NADI 
68.16.00.99, a la siguiente mercadería: 
Cintas de grafito aglomerado' grafito 
(C) 99,3 %; Cenizas O'i %> acanaladas 
o autoadhesivas, presentados en rollos 
o placas, de distintos anchos, espesores 
y lardos, según su aplicación. 

Resol. ANTACA N» 1.692 — B * As.. 27¡5¡77 
Ubicar en la posición arancelaria NADI 
85.11.00.51, a la siguiente merendrria: 
"Equipo para el tratamiento por Induc
ción, para operar con tubos de meta
les ferrosos, compuesto por: m moto 
generador de 350 KW una est<« ion de 
control y una estación de trabajo". 

Rnscl. ANTACA N? 1.6:3 — Bs. As.. 27IÍ77 
Ubicar en al posición aroncolarit NADI 
29.42.04.99, a 'a siguiente mercadería: 
Producto que presenta caracteres do 
accfllinato de hcptaaiinól, cuya fórmu
la química desarrollada es: 13Dime
tilxantina6Acetato de 6hidroxlmetil
2Amino Hoptano. 

Resol. ANTACA N» 1.634 — Bs. As., 27¡5¡77 
Ubicar en la posición arancelarla NADI 
65.15.01.99, a la siguiente mercadería: 
"Dispositivo destinado a efectuar, a dis
tancia, el encendido, apagado, afinación 
de sintonía y cambio de canales de los 
aparatos receptores do TV". 

R"?ol. ANTACA N» 1.695 — Bs. As., 27I5Í77 
Ubicar en la posición arancelar'! NADI 
84.59.00.89 de contar con su re.pectiva 
Licencia Arancelaria, de no darse esta 
circunstancia en la Posición 84.59.90. 
90 a la siguiente mercadería: Máquina 


